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IIMTWÓN tENTRAL

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 19 de Enero de 1943 sobre su
presión del impuesto de Cédulas per
sonales, (Boletín Oficial del Estado 
del día 2L) '

Se acomete en la presente Ley una re
forma parcial de la Hacienda provincial, 
con el propósitó" de asegurar la más 
completa armonía entre los recursos 
propios de estas. Corporaciones y los 
impuestos que constituyen el sistema tri
butario d él Estado,

Las razones que justifican la reforma 
se muestran con perfecta claridad. El 
impuesto de,Cédulas personales recae 

\ sobre el mismo objeto de la contribu
ción general sobre la renta; la renta sin- 

. tetizadora de todos los ingresos, percibi- 
da por las personas individuales. Buena 
prueba de ello es que varios de los pró- 
r'l®® 1® L^Y que precedieron a la in
troducción en España de esta contribu-- 

• “on én mil novecientos treinta y dos 
■ pmaban como punto de partida el an(i> 

suo( impuesto -de' Cédulas personales,- 
perfeccionando sus preceptos y amplian- 
j? tas posibilidades de su desarrollo. 
* tentras la contribución sobre la renta 
c mantuvo en un terreno restringido de

®®^®®nte rentas de elevada mag- 
' P°^Í'^ admitirse la coexistencia de 

t’^'^'^ámenes, ya que, si no abun- 
sen^^ ^^^°^^® teóricas que lo justifica- 
nie'/*’”^®^® podían alegarse inconve- 
cla^M^ P^^^*'^’^°® ^® excesiva importan- 
coní 'L - aw^arse las bases de esta 

orientación claramenté 
bufa ' V^ ^^ última ley de Reforma Tri-. 
dob/'^ ™’^ novecientos cuarenta, la 

fio® s® origina.por la 
míen °^^^’^. ^e soberanías fiscales cb- 
elm^t 1 ’^^i^r sentir sus efectos sobre 
WsodR»* y- «°bre todo, cierra el 
cu un ' < *®^® para ulteriores reformas 
turalp ’^^^’^'^^^nto fiscal que por su na- 
como^^ y,®®*^“otura tiene tanto valor 
'Uedid ’®?^*bución financiera que como 
"^tca y^so '^æ ^^^ ^^^^ significación po-

Sé ha buscado cuidadosamente una.so- 
lucióñ para que los presupuestos de los 
organismos provinciales afectados por la 
reforma no pierdan su actual situación 
de equilibrio. El Estado abonará a lás 
Diputaciones la cantidad precisa para 
compensar los ingresos obtenidos por el 
impuesto que se suprime. Los cupos que- 
por esta razón se establecen se basan en 
fórmulas flexibles para asegurar á las 
Haciendas provinciales la necesaria elas
ticidad que las permita hacer frente a 
futuras y legítimas aspiraciones de mejo
ra de los servicios que les están enco
mendados.

En su virtud,

DISPONGO

Artículo primero. A partír de prime
ro de. Enero de mil novecientos cuaren
ta y tres se suprime el impuesto de Cé- 
fluías personales. Desde esta fecha las 
Diputaciones no podrán tornar ningún 
acuerdo de recaudar este impuesto, aun
que las cédulas correspohdan a ejerci
cios-anteriores. Sin embargo, subsistirá 
la acción administrativa de las Diputa
ciones Provinciales durante el plazo de 
cinco años, contados^desde la publica
ción de esta Ley, al solo efecto de inves
tigar, liquidar y recaudar las cuotas pen
dientes de cédulas correspondientes a 
ejercicios, cuya ’cobranza general cerca 
de los contribuyentes hubiese sido ini
ciada por la Corporación con anteriori
dad al primero de Enero del corriente 
año, sin que el plazo que se concede 
pueda significar en ningún caso prórroga 
flel de prescripción legal.

Artículo segundo. Entre los recursos 
de las Diputaciones Provinciales enume
rados en el artículo doscientos nueve 
del Real decreto-ley de veinte de Marzo' 
de mil novecientos veinticinco, figurará, 
en quinto lugar, el «cupo de compensa
ción tributaría» satisfecho por el Estado. 
Este cupo estará integrado por la suma 
de dos cantidades; el cupo mínimo y el 
cupo complementario.
• Artículo tercéro. El cupo mínimo con
sistirá, para cada Diputación Provincial, 
eñ el promedio de la recaudación efec
tivamente obtenida durante el bienio mil 
novecientos cuarenta y uno mil nove

cientos cuarenta y dos por el impuesto 
de Cédulas personales. Se computará la 
recaudación, tanto por corriente como 
por resultas de ejercicios cerrados, én pe
ríodo voluntario y ejecutivo, deducidos 
los gastos de administración y cobranza 
que especialmente le estén afectos.

Artículo cuarto. La fijación del .cupo 
mínimo se efectuará en cada provincia 
por una Comisión mixta, presidida por 
el delegado de Hacienda y formada por 
el abogado del Estado, interventor de 
Hacienda-, administrador de Rentas y 
tres representantes de la Diputación 
Provincial, Además, actuará de secreta
rio, con voi^^.y voto, el que lo sea de la 
Diputación,Æsta Comisión estará facul
tada para pedir y examinar cuantos do
cumentos y antecedentes existan en las 
Diputaciones Provinciales, que sean uti
lizables para el mejor cumplimiento de 
su misión. Si la Comisión llegase a un 
acuerdo, levantará acta de su resolireión, 
que será transladada al Ministerio de 
Hacienda por conducto del delegadb. 
Si, por el contrario, no se alcanzase la 
conformidad de. todos sus .comporientes, 
remitirá las actuaciones al expresado 
Departamento, acompañadas de infor
mes razonados de los represéntaritesflel 
Estado y de lá Diputación y de cuantas 
aclaraciones consideren oportunas. El 
ministro de Hacienda decidirá, fijando el 
cupo mínimo, sin ulterior recurso.

Artículo quinto. El cupo complemen
tario consistirá én uha cantidad anual 
fijada por el Ministerio de Hacienda por 
períodos de cinco años. Esta cantidad 
comenzará a hacerse efectiva a las Dipu
taciones a partir del ejercicio económico 
de mil novecientos cuarenta y cinco. Su 
determinación y las rectificaciones quin
quenales posteriores se ajustarán a las 
siguientes reglas; '

Primera. Se determinará para cada 
provincia, con referencia a todos y cada 
uno de los años del quinquenio anterior 
a aquel en que vaya a -^surtir -efectos el 
cupo complementario, el exceso anual 
de la recaudación ofitenida por la Con
tribución general sóbre la Renta en la 
provincia dé que se trate en relación 
con el cupo mínimo asignado a la Dipu
tación respectiva, conforme al artículo 
tercero de esta Ley. La suma de todas
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las diferencias constituirá la base de com
paración para determinar el cupo.

Segunda. Podrá destinarse anual
mente a satisfacer el cupo complemen
tario de todas las Diputaciones una can
tidad que, en total, no exceda del veinte 
por ciento de la base de comparación 
determinada en la regla anterior. La can
tidad precisa se fijará por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Hacienda.

Tercera. La cantidad autorizada de 
acuerdo con la regla anterior se distri
buirá entre todas las Diputaciones, de 
la siguiente manera:

a) Dos terceras partes se repartirán 
automáficamente entre todas las Dipu
taciones, en proporción directa a los 
respectivos excesos de recaudación a que 
alude la regla primera.

b) La tercera parte restante se distri
buirá discrecionalmente por el Ministe
rio de Hacienda entre las Diputaciones 
que hubiesen obtenido menor exceso de 
recaudación y tuvieran mayores necesi-. 
dades por las obligaciones a su cargo.

Cuarta. El cupo complementario pa
ra cada provincia no podrá exceder, en 
ningún caso, del diez por ciento del cupo- 
total que viniera percibiendo durante el 
quinquenio interior. Si fuera preciso, se 
rebajará la cantidad que le corresponda 
cpnforrne al apartado a) de la regla ter
cera, hasta dar cumplimiento ,a esta li
mitación. El sobrante se destinará a in
crementar el fondo del apartado b) de la 
referida regla.

Quinta. Por excepción, se realizarán 
los cálculos para fijar el primer cupo 
complementario, tomando en considera
ción solamente los resultados del bienio 
mil novecientos cuarenta y tres mil no- 
vecientós cuarenta'y cuatro.

Sexta. No podrán ser objeto de recur
so alguno Ias resoluciones del Ministerio 
de Hacienda por las que se aprueben los 
cálculos o se realice la distribución de 
las cantidades determinadas en el pre
sente artículo.

Artículo sexto. En el presupuesto de 
gastos del Estado se habilitarán anual- 
mente^'os créditos necesarios para satis
facer a las Diputaciohes provinciales el ■ 
cupo de compensación tributaria. El cu
po se abonará por períodos vencidos, 
trimestrales para el cupo mínimo, y se
mestrales para el complementario.

Artículo séptimo. La supresión del 
impuesto de Cédulas personales no per- 1 
judicará a la participación que pudiera 

. corresponder a los Ayuntamientos con
forme u la disposición N) del artículo 
doscientos-veintiséis del Real decreto- 
ley de veinte de Marzo de mil novecien
tos veinticinco, subsistiendo las obliga
ciones impuestas á las Diputaciones. .

Artículo octavo. Por la Presidencia ■ 
del Gobierno se dictarán Ias disposicio
nes precisas, para sustituir la cédula co
mo docupiento.de identidad personal. 
Mientras tanto, surtirá plenos efectos la 
última cédula expedida por la Dipu
tación provincial;

Artículo noveno. Las Diputaciones" 
que hubiesen* aprobado ya. sus presu
puestos para el año mil novecientos cua
renta y tres e incluido entre sus récursos 
el impuesto de Cédulas personales, de
berán proceder a rectifiearlos para po
nerlos de acuerdo con lo dispuesto -en 
los artículos primero y segundo de la 
presente Ley.

Artículo décimo. Se autoriza al Mi
nistro dé Hacienda para dittar cuantas 
disposiciones sean precisas para el des

arrollo y ejecución de esta Ley. Se dero
gan todas las disposiciones que se opon
gan a lo preceptuado en los artículos 
anteriores. ..

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada en El Pardo, a diecinueve de Enero 
de mil novecientos cuarenta y tres; — 
FRANCISCO FRANCO.
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Ministerio dé la Gobernación.

ORDEN de 18 de Enero de 1943 por la 
que se dispone quede en suspenso, 
con carácter temporal, la 'uiéenda 
del articulo segundo de la. Orden mi
nisterial de 12 de Abril de 1941 sobre 
inscripción de nuevas entidades en 
el registro de la comisaría de asis
tencia médico farmaceútica. (Qoletín 
Oficial del Estado del día 25). ■

limo . Sr.: Publicada la-Ley creando el 
seguro obligatorio contra la enfermedad, 
comprendiendo esta reforma social en 
su campo de aplicación .un gran número 
de afiliados a las Sociedades de asisten-, 
cia rñédico colectiva, y procurando no 
aumentar, en lo posible, las dificultades 
que pueden sUrgír al adaptar Iqs anti
guos a los nuevos servicios de asistencia 
médica, . .

Este Ministerio dispone lo siguiente:'
1 .® Queda eli suspenso, con carácter 

temporal, la vigencia del artículo segun
do de la orden ministerial de 12 de Abril 
de 1941, sobre inscripción de nuevas en
tidades en el registro de la Comisaría de 
asistencia tnédico farmaceútica;

2 .° Se señala un plazo de tres meses, 
a contar de la publicación de la presente 
orden, para que las sociedades de asís-, 
tencia colectiva, que hasta la fecha no lo 
hayan realizado, den cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo primero transi
torio dé la citada orden ministerial so
bre convalidaci0n.de sus inscripciones.

Lo digo a V. L, cuya vida guarde Dios 
muchos años.

Madrid, 18 de Çnero de 1943, —Perez 
González, -

limo. Sr, Director general de Sanidad.
258

IDMINISTRJCKlN PROMU

GOBJERNO CIVIL

Comisaría Generande Abastecí' 
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

La Comisaría General de “Abasteci
mientos y Transportes ordena a esta 
Dele'gación provincial la publicación, 

' para conocimiento y exacta observancia 
por los señores alcaldes, delegados loca
les de Abastecimientos y Transportes, 
dependientes de mi autoridad, del si
guiente oficio-circular:

■ «Observando esta Dirección Técnica 
que, desde hace tiempo, se remiten a 
esté" Centro, por algunas Delegaciones 
locales de Abastecimientos y Tranportes 
de diferen,tes provincias los conocírtiien- 
tos de certificados de baja en cartillas 

' de racionamiento familiares o colectivas.

que debeh enviarse, de acuerdó con lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la circular 
número 272, el mismo día en que se 
expidan.a las Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes del punto de des
tino, ruego a V. E. recuerde a las depen
dientes de esa provincial, que cuando 
tengan que remitír conocimientos de 
baja a capitales de provincias deben ha- 

. cerio al «Excelentísimo' señor goberna
dor civil, delegado de los Servicios de 
Abástecimientos y Transportes-Negocia
do de' Estadística y Racionamiento, ha
ciendo figurar eii el sobre de envío esta 
dirección. _

Si es para Algeciras: «Señor subdele
gado, de los Servicios de Abastecimien- 
.tos y Transportes del Campo de Gibral
tar, Algeciras (Cádiz)-Negociado" de Es
tadística y Racionamiento»; y
- Si el conocimiento de baja es para 
alguna de las localidades de: Cartegena, 
Gijón, El Ferrol del Caudillo, Ibiza, Ma
hón y Vigo, se hará al «Señor delegado 
local Especial de los Servicios de Abas
tecimientos y Transportes-Negociado de 
Estadística y Racionamiento».

Cuando deba remitirse a cualquiera 
otra localidad, no citada anteriormente, 
se hará al «señor alcalde-delegado local 
dé Abastécimientos y Transportes».

Lo que tengo el gusto de poner en su 
conocimiento, interesando se dé tras
lado para su cumplimiento a la mayor 
brevedad a las Delegaciones de esa pro
vincia, a fin de evitar los perjuicios qué 
debido a la demora en llegar al puntode 
destino los conocimientos de baja, pue
dan derivarse.»

Lo qüe a mi vez traslado, por medio 
del «Boletín Oficial» dé la provincia, a 
los mencionados alcáldes delegadoslo
cales a mis órdenes,

Pór Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 27-de Enero de 1943.-E1 
gobernador civil, delegado próvincial.

268

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

Cobranza- de las contribuciones e lo- 
puestos del Estado del actual trimestre

Se previene a los.-contribuyentes 4« 
esta capital, que .en cumplimiento de 
dispuesto en .el artículo 65 y 
del Estatuto de Recaudación de 1 
Diciembre de 1928, el día 1 de re 
próximo se pondrán al cobro, en P^.’^* 
voluntario, los valores correspondre 
al primer trimestre del año en c^’^®®' ,, 

La recaudación se efectuará des 
cho día hasta el 10 de Marzo, en la 
ña recaudatoria, instalada en el r 
de la Excma. Diputación provincia, 
rañte las horas reglamehtárias, y 
bién se intentará por los ^éf^*®®.. jg 
dadores en los primeros treinta d ,' 
el lugar en que radique la base co

Transcurrido el .indicado pmz ■ V 
darán los recibos en la expresada 
a disposición de los contribuyen ^ 
cargados con el 10 por 100 ceja . ^ 
días 21 al 31 del referido mes de u ^ 
previniéndose que si dejaren P^ j 
último plazo sin pagar sus de ¡^.^ 
recargo se elevará a.1 20 por 100»
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Lificación mi requerimiento, proce- 
Wose al embargo y venta de sus bíe- 
Lsiaello hubiere lugar.
Valladolid, 28 de Enero de 1943;—El 
LoreíO,Á. Curieses.
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hPUTACÎÔNPROVINCÏAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

i felón del día i3 de Noviembre de 1942.

t Presidió el señor Rodríguez F.'Vila, 
distiendo el vicepresidente señor Rodrí- 
hez Monsalve, y los vocales gestores 
hóoresRiveraManescauyFuentesCar- 
1 liceri interventor señor Izquierdo, ac
hinando de. secretario el señor Negue- 
Intla.
f Seadoptaron los siguientes acuerdos: 
F Aprobar el acta de la sesión anterior. 
[' Aprobar los decretos dados por el se-, 
por presidente para ingresos de enfer- 
hosen el Hospital en los días 5, 6, 7. 9, 
Pttllyl2; y para ingresos en la Resí- 

dmcla, Iosdías7yl2délos corrientes. 
f Laentrega del niño asilado en.Resi- 
hencia, Pablo Martínez, a su madre Eu

tiquia Vaquero, conforme solicita.
b Conceder al enfermo del Manicomio, 
j Harianó San José, hijo del funcionario 
don Emiliano San José, la mejora de 
Pelase. ■

Quedar enterada de los ingresos en eí 
.Manicomio, en concepto de pobres, de 

Julia Blanco, Juana Aparicio y Piedad 
Herreras, con cargo a la Diputación de 

. Madrid; de Francisca Fernández y Gre
gorio Hernández, con cargo a la Diputa- 
• rión de Zamora, y comunicarlo a los 
señores director administrativo e inter
ventor de fondos a sus respectivos efec-' 

;Jos¡ y de Luisa León y Domitila .Gil, 
sí reclamar los documentos necesarios 
j pota hacer los expedientes; y de que ha 
[Musadobaja en dicho .Establecimiento 
Julbn Muñoz, que estaba por cuenta de 
«Diputación de Madrid, y comunicarlo 
®los señores director adminiistrativo e 

■weryentor para que le den de baja en la 
relación de dementes pobres de aquella 
provincia. • •
Conceder a la recluida en el Mani- 

®®io, María de la Consolación Pérez, 
^concepto de pobre, el pase a mejo- 
vada de 4.® clase, debiendo firmarse los 
portunos contratos.
Revolver jas estancias satisfechas y no 

tusadas en el Manicomio, por Marfa 
.‘®hn, a su padre doh Casto Martín.

2®® pesetas líquidas, con 
JsO a Imprevistos, en concepto de 

^’^'*t'lí° «Sociedad Cdlombófila 

^ijAceptar el nombramiento propuestó 
•.““a comunicación del señor director 

par^"^^)?^^® ^^i^ provincial de Ahorros,
•5 ^’oa- plaza vacante de con- 

'’*'^^^° ^e dicha Institución, desig- 
Q o.a don Angel Huarte.

Sión ^^ ’•^i'^tegre el importe de la pen- 
«stA ‘^o^rada por la pensionista de 
que ^ P^^®ción, doña Emiliana Martín, 
®ttmo ^^^^^‘^’‘^Q ^^ ^^^ 5 de Octubre 

nómina del subsidio fa- 
’^ riel enfermero del Manicomio,

don Gregorio López, a su hija María de 
los Dolores, con efectos desde el día 18 
del pasado mes de Octubre.

Quedar enterada de la declaración de 
familia que remite el señor delegado del 
Instituto Nacional de Previsión de esta 
provincia, de doña Elia Bueno, viuda del 
funcionario don Francisco López, perte
neciente al Cuerpo de aspirantes, ha
biéndola reconocido dicha.Delegación el 
derecho al subsidio familiar en con
cepto de viuda, y como madre de un hijo 
menor de 14 años, a cargo de esta Dipu
tación, con efectos desde 1 de Enero del 
corriente año y por la cuantía de 45 pe
setas mensuales: pero que el subsidio, 
comience a abonarse desde ! de Febrero 
y no desde uno de Enero como se índica 
en el informe.

Que se traslade a esta ciudad, al ob
jeto de que^sea reconocido por los téc
nicos que se señalen por el señor presi
dente, el capataz de 2.®, don Ramón 
Pajares, que solicita se le.jubile por 
imposibilidad física.

Que pase a informe de dos faculta
tivos provinciales, la petición de pró
rroga de licencia pof enfermedad, formu
lada por el enfermero del Manicomio 
donTomás. deAra. .

Pasar a sus efectos al Tribunal que ha 
de juzgar las-oposiciones restringidas a 
una plaza de practicante de la Resi
dencia, el expediente que eleva el Nego
ciado, según el cual ño ha acudido más 
que el aspirante don Martín Revilla, 
practicante interino.

Que por lo que afecta al camino veci
nal de Corcos a la" carretera de Santan
der a que se refiere la petición dei. Ayun
tamiento de Corcos debVaUe, que se 
imprima toda la rapidez que precisa la 
reparación del mencionado camino, sin 

>que proceda la reparación de la parte 
que afecta al ramal hasta la báscula de 
Aguilarejo. ,

Pasar, a la Comisión de Presupuestos, 
el expediente incóado por el Ayunta- 
riiiento dé Rodilana, que solicita una 
subvención para atender al pago de 
5.500 pesetas, importe de un grupo 
moto-bomba eléctrico, para abasteci
miento de aguas debitado pueblo, expe
diente informado favorablemente por la 
Junta provincial de Sanidad.

Aprobar los padrones de cédulas per
sonales, correspondientes a los pueblos 
qué integran las zonas 1.® y 2.^ de la 
capital (pueblos); 1.“ y 2.® de Medina del 
Campo, Medina de Ríoseco, Mota del 
Marqués y Nava del Rey, y que se ex< 
pongan al público a los efectos de" los 
artículos 2'7 y 28 de la Instrucción, dando 
comienzo la exposición el día 16 de los 
corr'ientes, debiendo durar diez dí^s, 
durante'Cuyo plazo y cinco días más 
podrán los interesados presentar las re
clamaciones que estimen convenientes.

Estimar las reclamaciones presen
tadas durante el período voluntario de 
recaudación de cédulas personales, por 
los contribuyentes comprendidos en una 
relación que da comienzo con don Vi
cente de la Fuente y fin con don Lorenzo 

1 Zulaica, anulándoles las cédulas que 
tenían extendidas y asignándoles las que 
se indican en los respectivos informes.

Condonar las multas de 50 pesetas a 
don António Rodríguez y a don Mariano 
Pérez, vecinos de Fuensaldaña y de Vega 
de Ruiponce, respectivamente, por ha
ber quedado aclarado que no ha habido 
ocultación en la produción de uva decla- 

i rada, y que se devuelva a cada uno de 

los inteíresados la cantidad de 50 pesetas 
que ingresaron en arcas provinciales.

Que se rectifique la cuota primera
mente señala a don Eradio Martín, ve
cino de Villabrágima, de 18.400 kilos de 
uva y 92 pesetas de cuota, toda vez que 
queda perfectarnente aclarado que existe 
un error en la declaración, al no hacer 
constar que los 800 cántaros eran litros, 
por lo que deberá satisfacer a razón de 
1.840 kilos que dice haber recolectado, 
correspondiendo, por tanto, una cuota 
de 9.20 pesetas; y que se comunique este . 
acuerdo al señor recaudador de la única 

.-zona de Medina de Ríoseco, para anula
ción del recibo número 1.927, y que se 
haga un nuevo cargo de las referidas 
9,20 pesetas. ;

Que no ha lugar a lo solicitado por 
don Francisco Carbonell, apoderado 
general de las aguas «Castromonte 
Vita», S. A.., referente a que le sean con
donadas las dos multas de 125 pesetas, 
que le fueron impuestas por no haber 
formulado a sn debido tiempo las decla
raciones trimestrales de venta de aguas 
minero-medicinales envasadas.

Que cause baja como contribuyente 
del arbitrio de saltos de agua, don Félix 
Velasco» en el término de Viloria dél 
Henar, en los años 1941 y 1942; que no 
surta efectos la certificación de apremio 
expedida contra .dicho señor con fecha 
26 de Febrero último, y que igualmente 

, sea anulado el recibo número 101 de . 
56,58 pesetas, correspondiente al citado 
señor en el año actual.

Áprobar-el padrón del arbitrio sobre 
aprovechamiento de aguas minero-medir 
Cinales, radicantes en esta provincia, 
correspondiente al segundo y tercer tri
mestres del año actual, (período com
prendido. desde el 24 de Mayo al 30 de 
Septiembre) y que se exponga al público 
por un plazo de diez días, y. cinco más 
para lag reclamaciones a que pudiera 
habér lugar, notificándose dicha exposi
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y diarios de la localidad.

Estimar las reclamaciones de cédulas 
personales de los comprendidos en una 
relación que comienza con don Andrés 
Tarazona, y términa con don Agustín 
Quinzaños, y desestimar las de don Ma-v 
riano de Diego, don Pedro Cantarino y, 
don Vidal Hernández.

Que el importe total de lo que tenga 
que percibir la señora viuda de don José 
Fernández, por obras de pintura en el 
Palacio provincial, sea puesta a dispo-' 

Ü sicién dé la Caja provincial de Ahorros, 
afin de que pueda ésta reintegrajse en 

' su día de la cantidad que llegue a adeu
daría por capital, intereses y gastos del 
crédito que tiene solicitado de dicha 
Caja, si se le llegase a conceder, y que 
pase a Intervención a los efectos que se 
interesan.

Aprobar el estado general movimiento 
de fondos habido el día 12 de los co
rrientes, cuyo total de . existencias se 
eleva a 8.479.852,32 pesetas.

Aceptar una>propuesta del señor presi
dente, relativa a que la cuenta de crédito 
de 400.000 pesetas abierta en la Caja 
provincial de Ahorros, ha de destinarse 
al pago de fincas en las que la Granja- 
Escuela ha de instalarse y a la adquisi
ción de medios y elementos para iniciár 
y poner en cultivó rápidamente las fin
cas adquiridas.

Aprobar varias cuentas de servicios 
provinciales. ' '^\
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4 1 de Febrero de 1943

Que la sesión correspondiente al vier
nes, día 20, se celebre el sábado día 21, 
a la hora de costumbre, en atención a 
que el Viernes próximo, es el aniver
sario de la muerte heróica del insigne 
fundador de la Falange, José Antonio 
Primo de Rivera; ¡Presenté!.

Valladolid, 21 de Noviembre de 1942. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.— 
V.° B.®; El presidente, Eusebio Rodrí 
guez Fernández-Vila.

, 3.898

HSTRICIIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Municipalización de servicios

Por el presente se advierte que quedan 
expuestas al público en la Secretaría ge
neral, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado c) del artículo 134 de la 
ley municipal, durante el plazo de trein
ta días a partir de esta/fecha, las memo
rias redactadas por la Comisión, inte
grada por concejales y técnicos, para la, 
municipalización de los servicios de ma
taderos y de mercados, y que durante el 
indicado plazo podrán tos particulares y 
entidades interesados oponerse a la mu
nicipalización y formular las modifica
ciones que estimen convenientes.

Por Dios, España y su Revolución Na- 
-cional-Sindicalista.

Valladolid, 27 de Enero de 1943.—El 
alcalde, Luis Funoll. .

278

Tudela de Duero
Habiéndose acordado por este Ayun

tamiento prorrogar.pa.ra el áño.actual, 
el reparto de utilidades de 1942, con las 
altas,y bajas que se hayan producido, se 
hace saber dicho acuerdo para oír recla
maciones, dentro del término de quince 
días.

Tudela de Duero, 25 de Enero de 1943, 
El alcaide, Luis Díez.

• ' 260

Villabrágima

Los* días 3 y 4 del próximo mes de Fe
brero, se cobrará en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, el segundo 
seniestre del repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamiento y año 
actual, cobrándose en período volunta
rio hasta el día diez del mes de Abril, y 
transcurrida dicha fecha se satisfará el 
recargo que señala el Estatuto de recau
dación Vigente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, '

Villabrágima, 26 de Enero de 1943,-El 
alcalde, Gonzalo de Vega Tomillo,

. ' 280

Villalón dé Campos

Ayuntamiento para el ejercicio de 1942, 
se hace saber que la cobranzá del mismo 
se efectuará por el recaudador de im
puestos municipales a partir del día 27 
de los corrientes, en la oficina estable
cida en esta villa, durante el plazo regla
mentario al período voluntario d^ co
branza con arregló al Estatuto de la 
recaudación, con la advertencia de que 
los contribuyentes que no satisfagan 
sus cuotas en dicho plazo incurrirán en 
apremio por único grado.

Villalón de Campos, 23 de Enero de 
1943.—El alcalde. Segundo García.

232‘

Villanueva de los Infantes

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes del año 1942, queda ex
puesto al público por espacio de quince 
días en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones.

Villanueva de los lnfantes, 23 de Enero 
de 1943.—El alcalde, Leovigildo Coloma.
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AUMINISTHACION DE USTICIA

juzgados de príniera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
primera instancia del distrito.número 
uno de esta ciudad y encargado del de 
igual clase de Valoria la Buena, para 
el cumplimiento de carta-orden de la 
superioridad. . .

Por el presente edicto se anuncia ha
llarse vacante el cargo de juez municipal 
suplente de Valoría la Buena, y se hace 
saber que los que deseen desempeñar re
ferido cargo, deberán presentar en la Se
cretaría del Juzgado de primera instan
cia de este distrito o en la dç Valoria la 
Buena, la oportuna solicitud acompaña
da de los documentos justificativos de 
los méritos que aleguen, dent^-o del tér
mino de treinta días, contados desdé el 
siguiente ai de la publicación de'este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. •
•Dado en Valladolid, a veintitrés de 

Enero de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Federico Martín y Martín.—El se
cretario,, P. D., Andrés Asensio.
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VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, jugz de 
instrucción del distrito número uno de 
esta ciudad de Valladolid y su partido. 

provincia, por tenerlo así acordado en el 
sumario que instruyo bajo el número 432 
del año último, s.obre hurto de un mo
tor eléctrico de las siguientes carácterís” 
ticas; corriente continua de fijación rec
tangular, cubierto y con orificio de ven
tilación; en los dos extremos del eje tie
ne dos poleas: engrasadores con tapón 
roluteado, de hierro; esmaltado en ne
gro brillante, colector en malas condi
ciones, muy desgastado, potencia apro
ximada de 250 w.: del taller regional 
de Telégrafos de esta capital, en la no
che del 7 al 8 del mes de Diciembre últi
mo; intereso .de la policía judicial en ge
neral, la práctica, de activas gestiones 
tendentes a la busca y ocupación de di
cho motor, el cual se pondrá a la.dispo- 
sición de este Juzgado, así como a la per
sona o personas en.cuyo poder se halle, 
de no acreditar su legítima adquisición.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
Enero “de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Federico Martín y Martín.
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. VALLADOLID.-'.NÚMERO 2

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

- En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del distrito número2 
de Valladolid, en cumplimiento de car
ta-orden de là Superioridad, dimanante' 
de la causa número 144 de 1939, sobre 
robo, se requiere por la presente al pe
nado-Luís Pozo Rodríguez, que tuvo su 
residencia en León, calle dé Elegido, nú-, 
mero 4, y cuyo actual paradero se desco
noce, para que en concepto de indemni
zación, satisfaga solidariamente con el 
otro procesado Teodoro Giraldo Ortega, 
109 pesetas a la empresa «La Regional», 
y 174 pesetas a Félix Garbajal, perjudi
cados en dicha causa.

Valladolid, 25 de Enero de 1943.-El 
secretario, P. H., Santos Poires.

23S

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

San Juan Pérez Pérez, Fidel; que resi
día fen Santander, calle de Leopoldo Par
do, números 5 y 7, cuyo actual paradero 
se desconoce; comparecerá en el térmi
no de. ocho días ante' el Juzgado de ins- 
-truccióh número dos de Valladolid, ai 
objeto de constituirse en prisión, ynoti- 
ficarle el auto de procesamiento y ser in
dagado en causa número 398 de 1942, so
bre estafa, apercibido que, de no compa
recer, será declarado''rebelde y le panera 
el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, interesa de todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial, la busca y captura, de inidicadn 
procesado, poniéndole, caso de ser nabi- 
do, a disposición de este Juzgado, en 
Prisión provincial de esta capital.

Valladolid, 27 de Enero de 
secretario judicial, P, H,, Fernando 
Montes.

VALLADOLID

Siendo ejecutivo el repartimiento ge
neral de utilidades formado en este

En' virtud del presente edicto que se 
publicará en el «Boletín Oficial» de esta Imprenta de la Diputación provincial
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